
La función de 
los testigos 
electorales



Sistema Electoral Colombiano

• Instituciones
• Partidos Políticos
• Sociedad



Control previo de las organizaciones 
políticas al proceso electoral

• Asistencia y participación en las Comisiones de 
Seguimiento Electoral

• Designación de jurados de votación 
• Control y auditoría a softwares
• Asistencia y presencia de simulacros de Registraduría
• Testigos electorales 



Proceso de acreditación
Partidos políticos,

grupos 
significativos, 
Coaliciones, 

promotores del 
voto en blanco

Postulan listado de 
ciudadanos para que 
los representen en el 

proceso electoral

A través de:
Presentándolos ante los Registradores 
municipales. Los registradores suben la 

información al aplicativo

Directamente en el aplicativo 
desarrollado por la RNEC

¿Hasta cuando se pueden 
postular testigos?

El aplicativo se cierra el 25 de 
mayo a las 5:00 p.m.

¿Quién?
Representante legal o su 

delegado, inscriptores del GSC, 
Vocero del Comité promotor del 

voto en blanco o Candidato o 
delegado de la coalición 

¿Cómo se acreditan los 
testigos electorales?

Resolución de 
acreditación de 

testigos electorales

Credenciales 
(E-15 y/o E-16)

¡OJO!
La organización política, 
GSC, Comité promotor 
o coalición se encarga 

de su recepción y 
entrega a los testigos

¿Quién acredita a los testigos?
Mesas de votación y comisiones escrutadoras: 

Registradores distritales, especiales, municipales y 
auxiliares

Escrutinios generales: Delegados deptales de la 
RNEC o Registradores especiales



¿Qué es un testigo 
electoral?

Son las personas postuladas por 
una organización política y 
acreditadas por el CNE que 

representan a dicha organización 
durante el proceso de votación y 

escrutinios.

¿Cuál es la función de 
los testigos electorales?

Son los encargados de vigilar el 
proceso electoral, formular 

reclamaciones e impugnaciones y 
solicitar la intervención de las 

reclamaciones.

• La organización política puede acreditar un testigo por cada mesa de votación 
y por cada comisión escrutadora.

• Sin embargo, un testigo puede vigilar más de una mesa o comisión 
escrutadora.



• Una persona puede ser acreditada para actuar durante la jornada 
electoral y los escrutinios o solo frente a una de estas actividades.

• En ningún caso se entregan credenciales en blanco.

• La credencial es el único medio para acreditar la condición de testigo 
electoral ya sea en el puesto de votación o en la comisión escrutadora.

• Los testigos electorales ejercen su derecho al sufragio en aquel puesto y 
mesa de votación donde tienen inscrita su cédula de ciudadanía, no en 

aquella respecto a la cual o cuales están ejerciendo su función de 
vigilancia.

Acreditación de los testigos electorales

Sin embargo la puede delegar en los Registradores 
Distritales, Especiales, Municipales y Auxiliares

Postulación 
hasta el 

viernes 27 
de mayo de 
2018 a las 
5:00 p.m.



E-15: Para actuar ante la mesa de votación 
únicamente

PRESIDENCIA DE LA 
REPÚBLICA 2018

Acreditación de los testigos electorales

E-16: Para actuar ante la comisión 
escrutadora únicamente



Recomendaciones
• Portar de manera visible la credencial de testigo electoral 

y llevar cédula de ciudadanía.
• Ante cualquier irregularidad electoral percibida no 

realizar acciones de provocación. Reportar directamente 
a las autoridades.

• Si se presenta alguna amenaza a su seguridad personal, 
conservar la calma y acudir directamente a las 
autoridades presentes en el sitio.



Acreditación de testigos electorales
• Diálogo permanente y fluido con RNEC para definir 

mecanismo de designación de cierres parciales
• Designación estratégica de testigos de mesa, de 

escrutinio (E-16) y de auditoría de sistemas o resultados
• Presentación de listados con anticipación
• Ubicación estratégica de testigos en puestos

– o Por votación
– o Por riesgo



Prohibiciones
• Portar prendas de vestir o distintivo que contenga propaganda 

electoral o divulgación política. Hacer proselitismo. 
• Hacer insinuaciones a los votantes, a los jurados o a las 

comisiones escrutadoras.
• Acompañar a los sufragantes al interior del cubículo.
• Interferir en la votación o escrutinios. 
• Manipular o diligenciar los formularios electorales.
• Ceder a terceros la credencial de testigo electoral.
• Tomar fotografías o videos dentro de los puestos de votación 

durante el desarrollo de las elecciones. Salvo en el proceso de 
escrutinio con el fin de hacer un registro del mismo.



ORGANIZACIÓN POLÍTICA 

Testigos de 
puesto de 
votación 

Irregularidades del 
proceso de votación 

Autoridad competente en 
mesa o puesto para 
solución inmediata 

Órgano centralizado de la 
campaña para manejo de 
irregularidades  

Misión de Observación 
Electoral MOE
www.pilasconelvoto.com

• Presencia de autoridades
• Confianza en las 

autoridades
• Necesidad de inmediatez  

• Situaciones sistemáticas o 
reiterativas

• Sin respuesta de 
autoridades presentes 

• Acciones de autoridades 
no presentes

• Cualquier tipo de 
irregularidad a través de:

Cel Whatsapp: 3152661969
Línea gratuita 018000112101
www.pilasconelvoto.com



1 2

3También disponible 
como app

315 266 1969

Línea gratuita 
nacional

01 8000 112 101 PÓNGASE EN EL PAPEL DE INVESTIGADOR PRIVADO
• Circunstancias de tiempo, modo y lugar de la inscripción irregular.
• ¿Quiénes? ¿En qué lugar? ¿Tenemos nombres? ¿Sabemos quienes 

son? O por lo menos podemos describir su apariencia física ¿Es 
funcionario del municipio?

¡No se le olvide 
adjuntar fotos o 

videos!



Proceso electoral

APERTURA CIERRE

Hasta las 
8 a.m

Después 4 p.m.Entre 8 y 4 p.m.

DESARROLLO ESCRUTINIOS

Una vez se 
acaba el cierre



Instalación y apertura de mesa

Revisar el contenido del Kit Electoral.

Verificar que los 
documentos no hayan 
sido diligenciados.

Confirmar que los jurados de 
votación están acreditados y en la 

mesa que les asignaron.
Se necesitan mínimo 2 jurados para instalar la mesa

Diligenciar el formulario E-9 (Urna 
cerrada y sellada)

Verificar que la urna se encuentre 
vacía (urna preñada)

El paquete de tarjetas electorales 
no puede ser abierto antes de las 

8:00 am.

Las votaciones sólo pueden iniciar 
a las 8:00 am.



Servidores públicos

Presencia en los puestos de votación

Mesa de Justicia

Presencia 
obligatoria

• Delegados de la 
RNEC.

• Jurados de 
votación.

Presencia opcional

• Policía
• Defensoría del 

Pueblo
• Procuraduría
• Fiscalía
• CTI

OTROS

• Testigos 
electorales

• Observadores 
electorales (MOE, 
OEA, UNASUR…)

• Votantes





INSTALACIÓN Y APERTURA DE LA MESA

1. Verificar el contenido del kit electoral
• Formulario E-9: Sello de urna cerrada y sellada
• Formulario E-10: Lista de sufragantes
• Formulario E-11: Acta de instalación y registro de votantes
• Formulario E-14: Acta de escrutinio de mesa
• Formulario E-17: Constancia de entrega de los documentos electorales
• Sobres: material sobrante e inservible, votos, claveros y delegados
• Tarjetas electorales
• Certificados electorales
• Adhesivos de votos no marcados.
• Lapiceros y resaltadores.

2. Verificar que los documentos no hayan sido diligenciados previamente.



INSTALACIÓN Y APERTURA DE LA MESA

3. Verificar que los jurados de votación estén debidamente acreditados 
y en la mesa en la que fueron designados (la mesa puede ser instalada 
con al menos 2 jurados).

Formulario E-11: Acta de instalación de mesa



INSTALACIÓN Y APERTURA DE LA MESA

4. Verificar el diligenciamiento del formulario E-9

Formulario E-15: Acta de instalación de mesa



INSTALACIÓN Y APERTURA DE LA MESA

• Verificar que la urna se encuentre vacía (urna preñada).

• Verificar que el paquete de las tarjetas electorales no sea abierto antes 
de las 8:00 a. m.

• Verificar que las votaciones no se inicien antes de las 8:00 a. m.



Desarrollo de las elecciones
Protocolo para votar

Llegada del ciudadano y 
verificación de su 
identidad.

Se busca el nombre en el 
formulario E-10 (Lista de 
sufragantes) y se resalta.

Un jurado de votación 
diligencia el formulario E-
11 (Registro de datos y 
orden de votación).

Se entrega tarjeta electoral 
firmada.

El ciudadano marca y dobla 
la tarjeta electoral en el 
cubículo.
El jurado autoriza que se 
deposite el voto en la urna.

Se devuelve la cédula y se 
entrega el certificado 
electoral.

Importante:

• La cédula es el único documento válido para sufragar.
• Los jurados votan en la mesa en donde prestan el servicio.
• Si alguien se equivoca, puede solicitar un nuevo tarjetón. 

Deben marcarlo como “inservible” y ponerlo en el 
respectivo sobre.

• Las mesas no pueden funcionar con menos de dos (2) 
jurados.

• Las tarjetas no pueden ser sustraídas del puesto de 
votación.

• Es necesario alertar por la permanencia de personas no 
autorizadas en el puesto. 

Buscar siempre que el proceso de votación sea 
libre, secreto y sin presiones o interferencias de 

particulares o autoridades.



DESARROLLO DE LAS ELECCIONES

1. Verificar el cumplimiento del protocolo para votar

• Llegada del 
ciudadano y 
verificación de 
su identidad

• Búsqueda y 
resaltado en el 
formulario E-10: lista 
de sufragantesLa cédula es el 

único documento 
válido para 

sufragar. 



• Diligenciamiento del formulario E-11 
(registro de datos y orden de 
votación)



• Firma de las tarjetas 
electorales • Marcar y doblar 

la tarjeta 
electoral en el 

cubículo

• Mostrar al jurado de 
votación la firma, NO el 

sentido del voto. Recibirá la 
autorización del jurado para 

depositar las tarjetas 
electorales dobladas 

• Devolución y 
entrega del 
certificado 
electoral



Aspectos importantes:
• Los jurados pueden votar en la mesa donde prestan el servicio cumpliendo los requisitos 

y el procedimiento para votar.
• Si alguien se equivoca se puede solicitar una nueva tarjeta, se invalida al escribir 

“inservible” y se deposita en el respectivo sobre.

2. Verificar que el proceso de votación sea: libre, 
secreto y sin presiones o interferencias 
(particulares o autoridades).

3. Velar que las mesas de votación no funcionen 
con menos de dos (2) jurados de votación y que 
las tarjetas electorales no sean sustraídas del 
recinto de votación.

4. Alertar por la permanencia de personas no 
autorizadas en el puesto de votación. Así como 
la presencia de comandos alrededor.

Invidentes
Adultos mayores
Jurados de votación
Personas con discapacidad 
cognitiva

Acompañantes



Tarjeta electoral























ma
rcia
no





Delitos electorales a tener en 
cuenta en esta etapa









CIERRE DE LA MESA DE VOTACIÓN
04:01 p.m.

• Destrucción del material sobrante (tarjetas electorales, certificados 
electorales no usados, certificados autenticación biométrica, tarjetas electorales 
inservibles).

• Depósito del material sobrante en el sobre respectivo y entrega al 
funcionario electoral.

• Totalización del formulario E-11 (suma del total de votantes y anotación del 
resultado definitivo).

• Lectura en voz alta del total de sufragantes según formulario E-11.
• Firma de los jurados de votación como constancia del resultado.



Recomendaciones al momento del 
cierre de la votación

• Ingresar antes del cierre de la votación
• Destrucción y almacenamiento total del material electoral sobrante
• Correcto embalaje y sellamiento del material electoral  
• Diligenciamiento del total de votantes en los Formularios E-11 y E-14
• Coincidencia de datos en los 3 formularios E-14
• Conocimiento de los formularios de recepción y entrega 
• Constancias de reclamación en el E-14
• Fotos y videos 



ESCRUTINIOS
1. Escrutinio de mesa
(De 4:00 p.m. a 12 a.m.)

2. Comisión escrutadora zonal, municipal o distrital
(De 4:00 p.m. a 12 a.m., si es necesario lunes siguiente y 

días posteriores de 9:00 a.m. a 9:00 p.m.)

Jurados de votación Dos ciudadanos, sean jueces, notarios o registradores de instrumentos públicos, 
nombrados por los Tribunales Superiores de Distrito Judicial

1. Lectura en voz alta del total
de sufragantes (E – 11).

2. Apertura de la urna, nivelación de la
mesa (si es necesario), lectura en voz
alta de los tarjetones, conteo y
clasificación de los votos.

3. Diligenciamiento y firma del E-14.

4. Lectura de los resultados finales y
entrega de formularios (claveros,
testigos y transmisión).

1. Lectura de los documentos del arca
triclave, por el secretario (Registrador
auxiliar o municipal).

2.Verificación de los datos consignados
en los E -14 (tachaduras,
enmendaduras, borrones).

3. Verificación de constancias de
modificación justificadas en actas de
escrutinio. 4. Diligenciamiento de los E-24,

parciales o definitivos.

5. Contraste de E-24 parciales al inicio
de la siguiente jornada y de E-24
parciales con E-24 final. 6. Lectura de los resultados finales por

jornada y entrega de documentos
electorales.



3. COMISÓN ESCRUTADORA DEPARTAMENTAL 
(GENERALES)

(Desde el martes siguiente al día de las elecciones, de 
9:00 a.m. a 9:00 p.m.)

Dos delegados del 
CNE

4. CONSEJO NACIONAL 
ELECTORAL (NACIONALES)

Dos miembros del 
CNE

1. Exhibición pública de las
actas de escrutinios
departamentales e
internaciones.

2. Verificación de los
escrutinios, se revisan
tachaduras, enmendaduras o
borrones en las actas
departamentales.

3. Diligenciamiento de las
actas de escrutinio E – 26.

4. Lectura de los resultados
finales.

4. Lectura de resultados finales
y entrega de documentos
electorales.

3. Realización de escrutinios
generales, computo de votos
válidos en el E – 26.

2. Las actas quedan a
disposición de los interesados,
para su verificación.

1. Lectura de los documentos
del arca triclave de las
comisiones municipales o
distritales, por el secretario
(Registrador delegado).



Reclamaciones

1. Escrutinio de mesa

Solicitud 
siempre debe 
ser por escrito

1. Más votos que 
sufragantes.

2. Error aritmético en el 
conteo.

3. Firmas de jurados.

2. Comisión escrutadora 
zonal, municipal o distrital

2. Solicitud de recuento de 
votos.

3. Reclamaciones por primera 
vez (art. 192 C.E.). 

Debe contener: legitimación, 
causal, hechos, fundamentos 

de derecho y probatorios.

1. Resuelve reclamaciones 
ante jurados de votación.



3. Comisión escrutadora 
departamental

1. Resuelve apelaciones frente a 
las decisiones de las comisiones 

municipales o distritales.

2. Reclamaciones por primera vez 
(art. 192 C.E.). 

Debe contener: legitimación, 
causal, hechos, fundamentos de 

derecho y probatorios.

3. Recuento de votos solo cuando 
las comisiones municipales o 
distritales lo hayan negado.

4. Consejo Nacional Electoral

1. Resuelve apelaciones frente a 
las decisiones de las comisiones 

departamentales.

2. Reclamaciones por primera vez 
(art. 192 C.E.). 

En audiencia pública.



ESCRUTINIO DE MESA 
(Desde las 4:00 p.m. hasta las 12:00 a.m.)

• Lectura en voz alta del total de sufragantes (Formulario E – 11).
• Apertura de la urna, conteo de votos, lectura en voz alta de los tarjetones,

clasificación de los votos y nivelación de la mesa (si es necesario).



ESCRUTINIO DE MESA 
(Desde las 4:00 p.m. hasta las 12:00 a.m.)

• Diligenciamiento y firma del E-14, con el número de
votos por candidato.

• Lectura de los resultados finales y entrega de
formulario (claveros, delegados y transmisión).

Los testigos 
electorales pueden 
tomar fotos y videos 

al E-14

Velar por el normal funcionamiento de los escrutinios. 
1. Presenciar que los datos de las votaciones sean leídos del Acta de Escrutinio 

de los Jurados (Formulario E-14). 
2. Verificar la coincidencia de datos en los 3 formularios E-14.
3. Validar la entrega de los Formularios E-14 de transmisión y delegados al 

funcionario electoral.
4. Velar por el correcto embalaje y sellamiento del material electoral).



1. El número de sufragantes de mesa exceda el de los 
ciudadanos que podían votar en ella.

2. En las actas de escrutinio se incurrió en error 
aritmético al computar los votos.

3. En el acta de escrutinio se incurrió en error al anotar el 
nombre o apellido de uno o más candidatos.

4. Cuando dos ejemplares de las actas de escrutinio de 
los jurados (E-14) estén firmadas por menos de dos 
jurados.

Reclamaciones (art. 122 del Código Electoral) La solicitud debe ser por escrito

Se adjuntan en el sobre de 
claveros con  los demás 
documentos electorales

La solicitud de reconteo de 
papeletas (verbal o escrita) 

debe ser presentada de 
forma razonada y atendida 
inmediatamente. Se deja 

constancia en el acta en sus 
tres ejemplares



Delitos electorales a tener en 
cuenta en esta etapa







Posterior al proceso de escrutinio
• Acompañar al Registrador y a la fuerza 

pública en el acto de transporte de las actas 
de los escrutinios distritales y municipales y 
demás documentos electorales.

• Ninguna autoridad podrá impedir la vigilancia 
ejercida por tales testigos, y la violación de 
ese derecho implicará causal de mala 
conducta.



Dos ciudadanos, sean jueces, notarios o 
registradores de instrumentos públicos, 

nombrados por los Tribunales Superiores de 
Distrito Judicial

1. El secretario (Registrador auxiliar o municipal) hará lectura de los
documentos introducidos en el arca triclave.

2. Apertura de los sobres con los pliegos de votación de cada mesa, en
donde se deja constancia de tachaduras, enmendaduras o borrones
que tengan las actas de escrutinio y demás documentos electorales
(en tal caso se procede al reconteo de votos, de oficio).

3. Verificación de la exactitud de los datos consignados en las actas E -
14 (números de votos por candidato, lista, las firmas de los jurados),
las cuales se exhiben públicamente.

4. Diligenciamiento de las actas E-24 y E-26, según sea el caso, parcial
o definitiva.

5. Lectura en voz alta de los resultados finales por jornada.

Copia física o 
magnética de las 

actas de 
escrutinio 

parciales y el acta 
final a un testigo 

electoral por 
partido, 

movimiento 
político o GSC.

COMISIONES ESCRUTADORAS AUXILIARES O 
ZONALES, MUNICIPALES O DISTRITALES

Desde  las 4:00 p.m. del día electoral hasta las 12:00 a.m. 
Si es necesario el lunes siguiente y los posteriores días de 

9:00 a.m. a 9:00 p.m.

Procedimiento



Reclamaciones en 
escrutinios 

zonales, 
municipales o 

distritales

Solicitud razonada de recuento de votos siempre debe ser
aceptada cuando:
1. Haya una diferencia de 10% o más entre los votos por las listas

de los candidatos de corporaciones públicas que pertenezcan
al mismo partido.

2. Haya tachaduras, enmendaduras en los nombres de los
candidatos o resultados.

3. La comisión tenga duda sobre los cómputos hechos por los
jurados de votación.

Resuelven reclamaciones presentadas por primera vez (art. 192 
Código Electoral), las cuales deben ser por escrito, expresando la 

legitimación, causal, hechos, fundamentos de derecho y 
probatorios.  Se anexan a los documentos electorales.

La comisión escrutadora municipal o distrital resuelve apelaciones contra las decisiones de las 
comisiones auxiliares o zonales.

Resuelven reclamaciones presentadas ante los jurados de 
votación





Recomendaciones
• Verificar el diligenciamiento de E-24 conforme a lo contenido en E-14.
• Verificar las constancias de modificación justificadas en actas de escrutinio.
• Velar porque la apertura y cierre del sistema sea con huellas de los escrutadores.
• Contrastar E-24 parciales de cierre con la información de inicio de la siguiente 

jornada.
• Contrastar E-24 parciales con E-24 final.



Dos delegados del Consejo Nacional Electoral

1. Los secretarios harán lectura de los documentos electorales
introducidos en el arca triclave (las actas de escrutinio) de las
comisiones municipales o distritales.

2. Las actas quedan a disposición de los interesados.
3. Realización de escrutinios generales, computo de votos válidos en el

E – 26.
4. Lectura de resultados finales.

Copia física o 
magnética de las 

actas de 
escrutinio 

parciales y el acta 
final a un testigo 

electoral por 
partido, 

movimiento 
político o GSC.

COMISIONES ESCRUTADORAS DEPARTAMENTALES 
(GENERALES)

Desde el martes siguiente al día de las elecciones, de 9:00 
a.m. a 9:00 p.m.

Procedimiento



Reclamaciones 
en escrutinios 

generales Resuelven reclamaciones presentadas por primera 
vez (art. 192)

Solicitud de recuento de votos en una mesa: solo procede cuando la comisión 
escrutadora municipal o distrital se hubiera negado, se hubiera apelado oportunamente 

y los delegados del CNE la hallen fundada.

Resuelven reclamaciones (art. 192 del Código Electoral) presentadas 
ante las comisiones escrutadoras municipales o distritales

Resuelven apelaciones contra las decisiones de las 
comisiones escrutadoras municipales o distritales.



Dos delegados del Consejo Nacional Electoral

1. Exhibición pública de las actas de escrutinios departamentales e
internaciones.
2. Verificación de los escrutinios, se revisan tachaduras, enmendaduras
o borrones en las actas departamentales.
3. Diligenciamiento de las actas de escrutinio E – 26.
4. Lectura de los resultados finales.

Copia física o 
magnética de las 

actas de 
escrutinio 

parciales y el acta 
final a un testigo 

electoral por 
partido, 

movimiento 
político o GSC.

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL
ESCRUTINIOS NACIONALES

Procedimiento



Reclamaciones en 
escrutinios 
nacionales

Reclamaciones por primera vez (art. 192 del 
Código Electoral)

Por escrito en audiencia pública, 
indicando: causal, objeto de pretensión, 

hechos, fundamento de derecho.

Resuelve apelaciones contra las decisiones de las 
comisiones escrutadoras departamentales



Reclamaciones por primera vez (art. 192 Código Electoral):

1. Cuando funcionen mesas de votación en lugares o sitios no autorizados conforme a la ley.

2. Cuando la elección se verifique en días distintos de los señalados por la ley, o de los señalados
por la autoridad con facultad legal para este fin.

3. Cuando los tres (3) ejemplares de las actas de escrutinio de los jurados de votación estén
firmados por menos de dos (2) de estos.

4. Cuando se hayan destruido o perdido los votos emitidos en las urnas y no existiere acta de
escrutinio en la que conste el resultado de las votaciones.

5. Cuando el número de sufragantes excedan al número de ciudadanos que podían votar en ella.

6. Cuando el número de votantes en una cabecera municipal, un corregimiento, una inspección
de policía o un sector rural exceda al total de cédulas aptas para votar en dicha cabecera,
corregimiento, inspección de policía o sector rural, según el censos electorales.



7. Cuando los pliegos se hayan introducido al arca triclave extemporáneamente, a menos que el
retardo obedezca a circunstancias de violencia, fuerza mayor o caso fortuito, certificados por un
funcionario público competente, o a hechos imputables a los funcionarios encargados de recibir
los pliegos electorales.

8. Cuando el acta se extienda y firme en sitio distinto del lugar o local en donde deba funcionar
la respectiva comisión escrutadora, salvo justificación certificada por el funcionario electoral
competente.

9. Cuando las listas de candidatos no se hayan inscrito o modificado en la oportunidad legal o
cuando los candidatos no hubieren expresado su aceptación y prestado el juramento
correspondiente dentro de los términos señalados por la ley para la inscripción o para la
modificación, según el caso.

10. Cuando en un jurado de votación computen votos a favor de candidato con el que sea
cónyuge, compañero permanente, pariente hasta el segundo grado de consaguinidad, de
afinidad o primero civil.

(1-10) Si se encuentran probadas, se excluyen las actas de 
computo de votos y de escrutinios.



11. Cuando aparezca de manifiesto que en las actas de escrutinios se incurrió en error aritmético
al sumar los votos consignados en ellos.

12. Cuando con base en las papaletas de votación y en las diligencias de inscripción aparezca de
manera clara e inequívoca que en las actas de escrutinios se incurrió en error al anotar nombres y
apellidos de uno o más candidatos.

(11-12) Si se encuentran probadas se ordenará 
la corrección correspondiente.

* Acción de Nulidad 
Electoral



Recomendaciones Software y 
procesamiento de datos

• Verificación de logs de seguridad del software.
• Contraste de archivos planos de los tres E-14.
• Contraste archivos planos E-14 con E-24 final y actas de escrutinio.
• Contraste E-24 parciales con E-24 finales.
• Contraste archivo plano E-14 transmisión con E-26.




